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Bogotá D.C., abril 24 de 2023 

 
Señor(a) 
ELKIN JAVIER MARTINEZ 

Peticionario 
Dirección Twitter: @MartineElkin 

Bogotá D.C. 
 
REF: Respuesta al radicado IDU N° 20231850527162 del 04/04/2023. “afectación 

vial ubicada en la Calle 60a Sur Avenida Boyacá de sur a norte” 
 

Cordial Saludo: 
 
En atención a la comunicación de la referencia y de conformidad con lo previsto en 

el artículo 25  del Acuerdo No. 006 de 2021 del Consejo Directivo del IDU, en 
armonía con el artículo 16.4 de la Resolución No. 7680 de 2022, documentos en 

virtud de los cuales a la Subdirección Técnica de Conservación del Subsistema Vial, 
le corresponde la suscripción de las respuestas a las peticiones que se formulen 
ante el Instituto, de manera atenta se da respuesta a la petición formulada, con base 

en la información y documentación suministrada por el profesional de apoyo del 
proyecto según las competencias que les corresponden. 

 
Respecto a lo requerido en su solicitud con el radicado IDU de la referencia, en la 
que indica: “@idubogota miren esta afectación vial ubicada en la Calle 60a Sur 

Avenida boyaca de sur a norte, antes de llegar al portal tunal, está afectando a la 
comunidad, accidentes, lesionados y congestión vial todos los días”. 
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Se informa que la entidad suscribió el Contrato de Obra IDU-1776-2021, cuyo objeto 
es: “EJECUTAR A PRECIOS UNITARIOS LAS OBRAS Y ACTIVIDADES 
NECESARIAS PARA LA CONSERVACIÓN DE PUENTES VEHICULARES EN 

BOGOTÁ D.C., INCLUYE SUPERESTRUCTURA, SUBESTRUCTURA Y 
ACCESOS”, suscrito con el CONSORCIO PROBOGOTA 22, cuya Interventoría es 

ejercida por el CONSORCIO VÍAS AIRUG 2021, a través del Contrato IDU-1783-
2021, para realizar la intervención para la conservación de los puentes. Sin embargo, 
de acuerdo con los diagnósticos, los puentes ubicados en la Avenida Boyacá por 

río Tunjuelito (N-S y S-N) con PK_IDs  22158071 y 22158093 no han sido asignados 
para la ejecución.  
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No obstante lo anterior, solicitaremos al contratista la atención prioritaria del punto 

indicado en su solicitud, con el fin de efectuar intervenciones que permitan mitigar 
los inconvenientes en la seguridad vial y el confort en la movilidad vehicular. 
 

Para finalizar, atentamente se le invita a dar uso a los canales de comunicación 
implementados por el contratista CONSORCIO PROBOGOTA 22 para cualquier 

tipo de información adicional sobre la ejecución del contrato IDU-1776-2021, los 
cuales se relacionan a continuación: 
 

Dirección: CL 25 F 74 B 25, barrio Modelia 
Teléfono: 6014550355 – 3192688351 

Correo electrónico: atencionciudadano1776@gmail.com   
 
Cordialmente, 

  
Monica Eloisa Rueda  Pena 

Subdirector Técnico de Conservación del Subsistema Vial 
Firma mecánica generada en 24-04-2023 11:55 AM 

 
 
 

cc Luis Gabriel Talero Reina - Subdirección Técnica de Conservación del Subsistema Vial 
 
Elaboró: Juana Lucia Fragozo Zarate-Subdirección Técnica De Conservación Del Subsistema Vial 
 

  
 
 
 

 
 
 

 
 


